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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. EJES. UY 

TATUTO QUE HACE LA COMPAÑIA DISTRI 

BUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES 

C.A. "DINAINCA”.X.X,X.X,.X.K.X.X.X. 

  

CUANTIA: S/. 30'000.000,00..X.X.X. 

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mis- 

  

mo nombre, en la Provincia del Guayas, República del E- 

  

cuador, el día de hoy viernes siete de Agosto de mil no 

  

vecientos ochenta y siete, ante mí: ABOGADO FRANCISCO 

  

CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno del Cantón, com 
E 

parece el señor RENE ALFONSO LOPEZ CALDERON, en calidad 

    

de GERENTE GENERAL de la Compañía DISTRIBUCIONES NACIO- 

  

NALES INTERNACIONALES C.A. "DINAINCA", conforme lo jus- 

  

tifica con su respectivo Nombramiento y además por esta 

  

debidamente autorizado por la Junta General de Accionis 

  

tas celebrada el diez de Julio de mil novecientos ochen 

  

ta y siete, documento que a su vez, junto con el Nombra 

  

| 
miento se agregan como habilitantes a ésta escritura, - 

  

quien manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, mayo 

  

de edad, de estado civil casado, de profesión ejecutivo 

    

portador de su cédula de Ley, con domicilio en ésta 

  

Ciudad, a quien de conocer doy fé.- Bien instruído en 

  

la naturaleza y efectos legales de la presente escritu 

  

ra, a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera li- 

bertad, por los derechos que representa en su calidad ya 

  

  

enunciada y con la capacidad civil necesaria para obli- 
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4 “yo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

insertar en el protocolo de escrituras públicas a su - 

cargo, una en la cual conste una de Aumento de Capital 

Social y Reforma del Estatuto Social de una compañía, 

  

que se otorga, de conformidad con las siguientes cláusu 

las: PRIMERA:- INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamie 

  

to de la presente escritura pública de Aumento de Capi- 

tal y Reforma del Estatuto Social, el señor RENE ALFON- 

SO LOPEZ CALDERON, en calidad de Gerente General de DIS 

TRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES C,A. "DINAINCA" 
1 

y además por estar debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía celebra 

da el diez de Julio de mil novecientos ochenta y siete, 

lo que se justifica con los documentos que se acompañan 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- a) La Compañía Anónima DISTRI- 

BUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES C.A. "DINAINCA", se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario de Guayaquil doctor Juan de Dios Morales Arauco 

el diecinueve de Octubre de mil novecientos sesenta y 

dos, inscrita en el Regístro Mercantil de Guayaquil, el 

doce de Noviembre del mismo año, con un capital de Un 

millón de sucres. b) Mediante escritura pública autori 

  

zada por el Notario público Abogado Germán Castillo Suá 

rez, el quince de Julio de mil novecientos setenta y - 

cinco, inscrita el veintisiete de Agosto de mil nove- 

cientos setenta y cinco, se reformó íntegramente el Es 

tatuto Social y se aumentó el Capital social de Un mi- 

l1lón de sucres a Siete millones de sucres. c) Mediante 
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escritura pública autorizada por el Notario vieti 03 

  

Noveno de éste Cantón Abogado Francisco Coronel Flores 

el veinte de Marzo de mil novecientos ochenta y seis, 

inscrita el treinta y uno de Julio de mil novecientos 

    

ochenta y seis en el Regístro Mercantil, se aumentó el 

  

capital social de Siete Millones de sucres a TREINTA 

    

MILLONES DE SUCRES y se reformó el Estatuto Social. - 

  

TERCERA: - AUMENTO DE CAPITAL 1 REFORMA DEL ESTATUTO SO 

CIAL.- La Junta General Universal de Accionistas cele 

      

ae brada el diez de Julio de mil novecientos ochenta y - 

$ 1 siete, acordó: a) Aumentar el capital social de la Com 

P pañía en la suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES; b) Re- 

  

w formar el estatuto social en su Artículo Sexto, que - 
cm 

  

trata: Del Capital Social. CUARTA:- DECLARACION.- El 
14 

  

0 otorgante señor René Alfonso López Calderón, en calidad 

  

de Gerente General de la Compañía cumpliendo con la re 
1 

  

“e solución de la Junta General Universal de Accionistas 

  

' celebrada el diez de Julio de mil novecientos ochenta 

e y siete, declara: Primero) Queda aumentado el capital 

  

| 

8 0 social de la compañía en la cantidad de TREINTA MILLO- 

  

e NES DE SUCRES, dividido en tres mil acciones nominati- 

            

.. vas y ordinarias de diez mil sucres cada una, las que 

o han sido pagadas en un cincuenta por ciento mediante 

. la Capitalización de las Reservas Facultativas esto es 

». Quince millones de sucres y el saldo se lo pagará en 

1 dinero efectivo en el lapso de un año, contados desde 

  

    

   

la fecha del perfeccionamiento de la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. - 
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Jegundo) Se reforma el Estatuto Social de la Compañía, 

en el ARTICULO SEXTO que trata del Capital Social, di- 

rá: El Capital Social de la compañía DISTRIBUCIONES NA 

CIONALES INTERNACIONES C.A. "DINAINCA", es de SESENTA 

  

MILLONES DE SUCRES, representados por seis mil acciones 

ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, 

  

numeradas del cero cero uno al seis mil, en numeración 

corrida. El Capital social podrá ser aumentado o dis- 

minuido por resolución de la Junta General de Accionis- 

tas adoptada con el quórum y mayoría decisoria previs- 

tos en este Estatuto. Tercero) Los Accionistas de DIS 

TRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES C.A, "DINAINCA", 

son de nacionalidad ecuatoriana. Sírvase señor Notario 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

de este instrumento. (firmado) Ilegible, Doctor Jorge 

Freire Egúiez, ABOGADO, Regístro número: nueve cero dos. 

Hasta aquí la Minuta que el compareciente la aprueba y 

Yo el Notario la elevo a Escritura Pública para que su 

ta sus efectos legales consiguientes.- DOCUMENTOS HA- 

  

BILITANTES.- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIO- 

NISTAS DE LA COMPAÑIA DISTRIBUCIONES NACIONALES INTER- 

NACIONALES C.A, "DINAINCA" CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA I SIETE, En Guayaquil, a 

los diez días del mes de Julio de mil novecientos oche 

ta y siete, a las diecisiete horas en el local social 
  

ubicado en Malecón número un mil setecientos once y Su 
  

cre, se reunen en Junta General Universal de Accionis- 

tas de la Compañía DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIO 
  

  

w 
« 

 



e. mn o y 

NALES C.A. "DINAINCA", de conformidad con lo estérecL-04 

do en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compa 

nías Vigente, con asistencia total de sus componentes 

señores: RENE ALFONSO LOPEZ CALDERON, propietario de Un 

  

mil quinientas sesenta y cinco acciones nominativas y 

  

ordinarias de diez mil sucres cada una; Ingeniero GUI- 

  

  

LLERMO LOPEZ FREIRE, propietario de setecientas acciones 

  

nominativas y ordinarias de diez mil sucres cada una; - 

Arquitecta CARMEN LOPEZ LOPEZ, propietaria de trescien- 

  

tas cincuenta acciones nominativas y ordinarias de diez 
4 

19 

  

$ a mil sucres cada una; Ingeniera ROSALIA LOPEZ LOPEZ, pro 

o Ppietaria de trescientas cincuenta acciones nominativas 

  

e y ordinarias de diez mil sucres cada una; ROSALIA LOPEZ 

  

DE LOPEZ, propietaria de treinta y cinco acciones noming -4a 

  

0 tivas y ordinarias de diez mil sucres cada una. Por lo 

  

tanto, en la presente Junta General Universal de Accio- , 
1e 

  

nistas se encuentran reunidos la totalidad del capital y? 

  

an social, íntegramente suscrito y pagado, el mismo que as 

  

ciende a la suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES, divididq , 

  

po mil sucres cada una. Preside la sesión el señor Jorge 

  

López Freire, Presidente de la Compañía, actúa como Se- 

    

ss ' 

.> cretario el Gerente General, señor René López Calderón. 

ss El Presidente pide que el Secretario constate el quórum 

  

| 

| 

6 | 

8 | »” en tres mil acciones nominativas y ordinarias de diez 

   
   

reglamentario en base a la lista de asistentes y se dé , 

  

cumplimiento con las demás formalidades legales estatuta



po
s -

 

10 

us 

12 

14 

15 

19 

17 

1d 

18 

»7 

* * AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de la Compañía; y Segundo) 

    

  

Reformar el Estatuto Social de la Compañía Orden del 

día que es aprobado por los Accionistas concurrentes, 

Al respecto el Accionista señor René López Calderón, pi 

  

de la palabra y expresa, que es necesario aumentar el - 

capital social de la compañía en la suma de TREINTA MI 

LLONES DE SUCRES, pagándolo mediante la Capitalización 

de las Reservas Facultativas el cincuenta por ciento, es 

decir Quince millones de sucres y el Saldo se pagará 

en dinero efectivo, en el lapso de un año, contados des 

de la fecha del perfeccionamiento del instrumento públi 

co de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. 

El Ingeniero Guillermo López Freire, indica que la mo 

ción presentada la apoya con la indicación de que, por 

lo tanto, deberá emitirse tres mil acciones nominativas 

y ordinarias de diez mil sucres cada una. La moción es 

apoyada y sometida a votación, siendo aprobada por una- 

nimidad. Por lo tanto al señor RENE ALFONSO LOPEZ CAL- 

DERON, le corresponde un mil quinientas sesenta y cinco 

acciones nominativas y ordinarias de diez mil sucres ca 

  

da una; Al señor Ingeniero GUILLERMO LOPEZ FREIRE, le 

corresponde setecientas acciones nominativas y ordina- 

rias de diez mil sucres cada una; A la señorita Arqui- 

tecta CARMEN LOPEZ LOPEZ, le corresponde trescientas - 

cincuenta acciones nominativas y ordinarias de diez mil 

  

sucres cada una; A la señorita Ingeniera ROSALIA LOPEZ 

LOPEZ, le corresponde trescientas cincuenta acciones no 

minativas y ordinarias de diez mil sucres cada una; A 

         



1 ñ YY O a señora ROSALIA LOPEZ DE LOPEZ, le correspgh tre 

  

      ta y cinco acciones nominativas y Ordinarias de diez 

mil sucres cada una; En consecuencia el Artículo Sex 

  

to del Estatuto Social de la Compañía que trata del Ca 

    

pital Social queda reformado en el sentido indicado; 

  

Resolución tomada por unanimidad de votos de los Ac- 

    

cionistas concurrentes.” ARTICULO SEXTO: CAPITAL SO- 

  

CIAL.- El Capital social de la compañía anónima DISTR 

  

BUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES C.A. "DINAINCA" e 

        

el (de) SESENTA MILLONES DE SUCRES, representados por seis 

“ “mil acciones ordinarias y nominativas de diez mil su- 

$ e cres cada una, numeradas del cero cero uno al seis mi 

» en numeración corrida, El Capital social podrá ser a 

se. mentado o disminuido por resolución de la Junta Gene- 

  

08 ral de Accionistas adoptada con el quorum y mayoría d 

  

| 
se cisoria previstos en este Estatuto. La Junta Genera 

  

Universal de Accionistas resolvió por unanimidad de | 
. votos autorizar al señor René López Calderón, Gerente 

" General de la Compañía, para que efectúe los trámites 
nee 

  

pertinentes y suscriba la respectiva Escritura Públi- 

" ca de Aumento de Capital Social y Reforma del Estatu- 

  

to Social de la Compañía. No habiendo otro asunto de 

        

  

y ae 

£ que tratar se concede un breve receso para la redac- 

”. ción de la presente acta. Reinstalada la Junta con 

mol los mismos accionistas concurrentes, se da lectura al 

xovÉn E acta la que se aprueba por unanimidad sin modificació 

alguna que hacerle, por lo que para constancia es sus     

    

crita por todos los concurrentes, conjuntamente con el 
CA
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: ? e . . . . Presidente y Secretario que Certifica, agregándose al - 
AAN ONO NONI NN 

expediente de la Junta, la copia cortificada de onta ac=- 

  

ta y la lista de asistentes con lo cual se levanta la se 

sión, siendo las dieciocho horas, (firmado) Ilegible, 

  

RENE LOPEZ CALDERON, Gerente General-Secretario.- (firma 

  

do) Ilegible, Ingeniero GUILLERMO LOPEZ FREIRE.- (firma- 

do) Ilegible, Arquitecta CARMEN LOPEZ LOPEZ.- (firmado) 

Ilegible, Ingeniera ROSALIA LOPEZ LOPEZ.- (firmado) Ile 

gible, ROSALIA LOPEZ DE LOPEZ.- (firmado) Ilegible, JOR- 

GE LOPEZ FREIRE, Presidente. CERTIFICO: Que la presen- 

te es fiel copia del Libro de Actas de la Compañía DIS- 

TRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES C. A. "DINAINCA", 

correspondiente a la Junta General Universal de Accionis 

tas del diez de Julio de mil novecientos ochenta y siete 

Guayaquil, Agosto cuatro de mil novecientos ochenta y 

siete. (firmado) Ilegible, RENE LOPEZ CALDERON, Secreta 

rio. NOMBRAMIENTO. - DISTRIBUCIONES NACIO- 

NALES INTERNACIONALES C.A. (D.I.N,A.I.N,C.A.),- Guayaqui 

a veintitres de Abril de mil novecientos ochenta y cin- 

  

co. Señor RENE LOPEZ CALDERON Ciudad. De mis conside 

raciones: Por medio de esta comuniación cumplo con in- 

  

formarle que la Junta General Extraordinaria de Accionis 

tas de la Compañía DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIO- 

  

NALES C,A. (D.I.N.A.I.N.C.A.); celebrada el día de hoy, 

acordó reelegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la Compañía 
  

por el período de cinco años, con las facultades y atri- 

  

buciones constantes en el Artículo veintiseis de los Es- 
  

tatutos sociales, entre las que se contempla la represen 
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tación legal, judicial y extrajudicial.) 206 

la Compañía. Sus atribuciones vigentes cons 

tan en la Escritura de Aumento de Capi 

tal, Reforma y Codificación de Estatutos, 

otorgada ante el Notario décimo Octavo del 

Cantón Guayaquil Abogado Germán Castillo Suá- 

el día quince de Julio de mil 

  

vecientos setenta Y cinco, inscrita en - 

el Regístro Mercantil el veintisiete de Agoék 

          

to de mil novecientos setenta Y cinco. A 

tentamente, (firmado) Ilegible, JORGE LOPEZ 

FREIRE, PRESIDENTE DE LA JUNTA. - ACEP 

TO E L NOMBRAMIENTO, Gua 

yaquil, a veintitres de Abril de mil  no- 

vecientos ochenta Y cinco, (firmado) Ile- 

gible, René López Calderón, Queda ins- 

crito este Nombramiento de fojas dieci- 

nueve mil trescientos cuarenta Y nueve a 

diecinueve mil trescientos - Cincuenta, Número 

tres mil ochocientos setenta Y nueve del 

Regístro Mercantil y anotado bajo el - 

número cinco mil setecientos setenta y 

nueve del Repertorio. Quedan archivados 

los Certificados de Regístro Y Defensa 

Nacional, Guayaquil, Mayo veinte Y uno de 

mil novecientos . Ochenta 

y Registrador Mercantil. (firmado) Ilegible, 

    

j Abogado Héctor . Miguel Alcívar An- 
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drade, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. Leíf- 

da que le fué al compareciente esta escritura Ííntegra- 

mente por mí el Notario, dicho otorgante se afirma, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy.fé.- 

  

Pp. CIA. Dari UCIONES NACIONALES INTERNACIONES C.A. 
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“"DINAINCA", CON R.U.C. MN: 0990006660001 

SR, RENE ALFONSO LOPEZ CALDERON.- (GERENTE GENERAL) .- 
t 

Cédula de Ciud. N: 0990065221-5 

  

Cédula Tribut. N: 06815 

Certif, de Vot. N:z 138- 167 

! 6 pe 

LN ES Co »omel ' a 
nun. 

Se otorgó ante mí, en fé 

de ello confiero esta TERCERA COPIA, que la. firmo y se- 
¿A A AIN ANA NV 

2 

llo en la Ciudad de Guayaquil, el mismo«día fecha de 

su celebración.- 

nú l, 
Vi — 

n— SA a == Ar ráncisco J. Coronel $. LS) 0 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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PITAL Y HEFIAMA E ESTATUTOS Ue —BISTRIEUOTORES —IECITURULES IN 

TERIMOTOSLES Leña * DINAINCA”, 0 fojas 38.519 a 38.525,40 

  

    

Y slete, s2 tomó nota de da kesolucion 20. 370%" a > p 

35m ae la «:conouista nuíenia Uviuia caltos, INYENDCAS | 

2 * o sz 

ANDAR » , 

la Reforua a los estátutos, uoy 16.- 

Guayaquil, a 26 ue Octubre de 1987.- 

a A 

CEXTIFICI . ue con fecha de h an siento úe lo ordena 

A 
| 
| 
| 

de en 1s +esocluctán lsmro 87-21-1755, dictsós el 21 de 06_ 

tunre de 1.387 la Intenuente un — ass t de 

inscrite esta ¿scríturs, le misiba que contiene el AUMENTO LE CAL 

A
 

A
 

cero 10.609 del Registro Marcant11 y anotada bajo al nímero  - 

15.730 0el sepertorio.- Dusyepad 1, votuurea veimtisaiate de m1 no 

vectentes achente y alute.- El ica Harcanti l.- 

e 
Ao 

A OK MIGU ¡VAR-ANDRADE 

_. Regisiador Mercantil del Corfión Guayaquil 

  

CORTIFICO 3 que con fecha de hoy, se tomó notasua esta Escritura 

sa fojas: 4.265 del ogíetra Hercuntá 1 ye 1.962; E
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margen de las inscripciones resprctivao.- Guayaquil, ¡ctubre 

veintiniate ca =S naveciantos ochenta y siete .- El registrador | 

Mercantil .. Y | 

  AD HECTOR HIGUEC ALO 
isrador Mercantil del Cantón i 

LERTIFTICO     
de hutorización on la Címara Un Comercio 0er Gueyagid lo Guevacl 1 

Lctubre veínti AA SM FEVER BT 

gistrador Mercantil .. LLL 

  

AB. MECTOR MIGUEL A 

copiados Marezatl del 

  

   NDRADE 

2 11374 

CERTIFICO: ¡ue con fecha de hu queda erchivade une copfe sutént 

Ca de este escritura, en cumplimiento de lo cispueste en el pucra- | 

to 733, úictado per el señor Presidente de la Repííblica al 22 de 

agosto ds 1.375, publicada en el Eegiatro Uficial iósmero 379 del 

  

29 de igosta de 1.375, Gunyamiál, votubre veintiajete de m1 na 

  
 


